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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡VivalEspaña!
Reproducción de disposicio

nes del Estado Español
Clases Pasivas, publicado pOr el De-
creto-ley de 22 de octubre de 1926,
tendrán derecho a la pensión extra-
ordinaria señalada en el mismo ar-
tículo, equivalente al sueldo entero
que le correspondiere cobrar al ocu-
rrir el hecho, aunque no a los deven-
gos y gratificaciones de otra clase que
disfrutara el causante.

guarnecían el territorio no ocupado,
cuyas familias -tengan su domicilio
o residencia en el territorio ocupado,
siempre que tampoco existan indicios
de que aquellos prestan servicios al
enemigo.

del causante, las noticias que se tu-
vieron acerca de su muerte, motivos
de la misma, lugar del hecho, rir-

¡cunstancias que io rodearon v servi-
cio que dicho causante prestara. Para
llegar a expedir dicho certificado selevantará, previamente, acta ante la
citada Autoridad con la declaración
de tres testigos, dándose preferencia
a los compañeros pertenecientes a la
misma Arma o Cuerpo del finado v
si fuere posible de ja última Guarni-
ción de éste en territorio ocupado.
También se unirá la prueba docu-
mental quedos solicitantes de la pen-
sión espontáneamente presentaron
(Prensa periódica y. documentos par-
ticulares y oficiales). De haberse ins-
truido algún procedimiento judicial o
gubernativo en esclarecimiento del
hecho mencionado, podrá suplir al
acta mencionada testimonio literal dé
la resolución recaída en él.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuer-
za de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los, que por haber padecido la
«presión roja no han podido conocer
las disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

c) Fallecidos por otras causas,
adheridos al Movimiento Nacional,
sin indicios de haber servido a las
fuerzas no afectas a aquél v pendien-
tes sus familiares de la instrucción
o resolución del expediente de

'

pen-
sión correspondiente.

Art. 2.0 Tendrán derecho a una
pensión extraordinaria en concepto
de pensión alimenticia, equivalente al
50 por 100 del sueldo que e! causan-
te disfrutara, en el momento de su
muerte; pero no de los devengos y
gratificaciones que percibiera, las fa-
milias de los Generales, Jefes, Ofi-
ciales, 4 individuos pertenecientes al
Cuerpo de Suboficiales, el de Auxi-
liares del Ejército declarados a extin-
guir, de individuos del Auxiliar Sub-
alterno que tengan categoría asimila-
da a la de aquéllos y de los compo-
nentes de los Institutos de la Guardia
civil,Carabineros y Cuerpo de Segu-ridad, siempre qué en los causantes
concurra alguna de las siguientes cir-

Art. 4.
0 Tendrán derecho al co-

bro de las citadas pensiones única-
mente las personas que por su pa-
rentesco con el causante lo tendrían
en tiempos normales a cobrar pen-
sión ordinaria, dimanante de él, con
arreglo al Estatuto de Clases Pasi-
vas; y las instancias que" solicitándo-
las eleven, deberán ser dirigidas a la
Secretaría de Guerra por conducto de
las respectivas Divisiones, presentán-
dolas en la correspondiente Coman-
dancia Militar, que cuidará, antes de
darla curso, de unir a ellas los docu-
mentos que justifiquen el derecho del
solicitante.

GOBIERNO OEL ESTADO
DECRETO NUM. 92

Se hace preciso resolver de forma
urgente, según los casos, la situación
económica de las familias de los Ge-
nerales, Jefes, Oficiales, Suboficiales,

1 Clases y Soldados de las Armas y
Cuerpos del Ejército, así como de los
pertenecientes a los distintos Cuerpos
efe la Armada y a los Institutos de
la Guardia civil,Carabineros y Cuer-
po de Seguridad, que habiendo coope-
rado en distintas esferas,

*
desde su

iniciación, al triunfo del Movimiento
Nacional, hubieren muerto en acción
de guerra o cié resultas de la misma,
o por actos violentos realizados por
los elementos rebeldes ;e igualmente
las de aquellos que, sin haber muer-
to, se encuentren en territorio no so-

;metido sim servir en las filas rebel-
des y tengan Jos respectivos familia-
res desamparados residiendo en te-
rritorio ocupado, regulándose en una
sola disposición la forma a que ha
de sujetarse la reclamación y cobro
de las cantidades que se asignen para
satisfacer dichas necesidades, sin per-
juicio de respetarse las va estableci-
das en el Decreto núm. 24 (B. O. nú-merc;.4). que se» refieren únicamente
a militares desaparecidos con vehe-
mentes sospechas de que hubieransido asesinados por los rebeldes.

Por" todo lo cual,
Dispongo :
Artículo primero. Las familias de

los Generales, Jefes, Oficiales, Sub-
oficiales y Clases de Tropa del Ejér-
cito adheridos al Alzamiento Nacio-nal iniciado el '17 de julio último que."
hubiesen muerto, concurriendo en su
muerte alguna de las circunstancias
\u25a0que preveé el art. 66 del Estatuto de

Acompañarán al acta o testimonio
indicado los certificados del Registro
civil,que acrediten el parentesco con
encausante, qfie cié 'derecho a pen-
sión, y caso detallarse dicho Re-
gistro en territorio aún no sometido
se suplirán por el levantamiento de
un acta ante el mismo Comandante
Militar del lugar de residencia del
solicitante, o, en su defecto, ante *¡

Juez municipal del mismo punto, en
la cual dos testigos solventes habrán
de declarar conocer al causante, o a
su causahabiente o causahabientes y
constarles el parentesco que ambos
unían, aportándose, a ser posible, por
los interesados las cédulas personales
correspondientes. Las mismas nor-
mas se seguirán en la medida posi-
ble para la concesión de la pensión
alimenticia señalada en los apartados
b) y c) del art. 2;° de este Decreto.

cunstancias
A) Haber sido asesinados por los

rebeldes en territorio ocupado al tiem-
po de iniciarse el Movimiento por es-
tar adheridos a él.

Art. 5.0 La concesión de la pen-
sión señalada en el art. i." de esteDecreto, se regulará por lo precep-
tuado en el Estatuto de Clases Pasi-
vas. y Reglamento dictado para su
aplicación, y mientras se tramita el
expediente de pensión normal se re-
girá • la reclamación y cobro de la
pensión señalada en el presente De-
creto por lo dispuesto en la Orden
de^ la- Comisión Directiva del Tesoro
Público, de 2i de agosto último, que
previene se considere como presente
en revistas a los Jefes, Oficiales.
Suboficiales e individuos del Cuerpo
Auxiliar, fallecidos en acción de gue-
rra o como consecuencia de heridas
en ella: arnoliándose ésta Orden .a
las Clases de Tropa del Ejército que
por consiguiente han de entenderse
comprendidas en ella.

B) Muertos en territorio pendien-
te de ocuparse en lucha con las fuer-
zas contrarias al Movimiento Nacio-
nal y en defensa de éste.

C) Asesinados en territorio pen-
diente de ocuparse por adhesión al
Movimiento Nacional.

Art. 3.0 Se reconoce el derecho a
disfrutar ef 25 por 100 del sueldo asig-
nado al empleo correspondiente, en
concepto de pensión alimenticia, sin
incluirse deveniros ni gratificaciones,
a las familias de los militares especi-
ficados en el precedente artículo en
quienes se dé algunas de las circuns-
tancias siguientes :

Art. 7.
0 El 25 por 100 en concep-

to de pensión alimenticia que confiere
el art. 3.0 en su apartado a), será
reclamado por los Organismos en los
que vinieren cobrando sus haberes
los militares desaparecidos y con car-
go a dichos haberes. Para poder ha-
cer efectivo su cobro deberán las per-
sonas que se crean con derecho a ella
presentar las. correspondientes certifi-
caciones del Registro Civil,que acre-
diten su parentesco, y caso de no po-
der verificarlo por radicar dicho Re-
gistro en territorio rebelde, se susti-
tuirán por actas en la forma que se
indica en el penúltimo párrafo del

a) Desaparecidos de la zona pen-
diente de ocupación, pero no en com-
bate sostenido en el frente de opera-
ciones, que tuvieran sus destinos en
Cuerpos pertenecientes a territorio
ocupado, residiendo sus familiares en
éste, siempre que no se hallen com-
prendidos en el Decreto número 24,

de 13 de octubre pasado (B. O. nú-
mero 4), ni existan indicios de ha-
berse adheridos al Gobierno de Ma-
drid.

Art. 6.° Para la concesión de la
pensión alimenticia señalada en el
apartado a) del art. 2.

0, se elevará la
oportuna instancia de la persona que
se crea con derecho a ella, acompa-
ñada de un certificado expedido por
el Gobernador o Comandante Militar
de la provincia o punto en otie tenga
fiiada su residencia, en el aue se
hará constar, además del nombre,
apellidos, empleo y Arma o Cuerpob) "Destinados a TJnidades que
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art. 6.°, más las cédulas personales
correspondientes . en los arts. 2." y 3.0 del Decreto de

primero del actual, se percibirán por
quienes teniendo derecho, conforme
al Estatuto de Glasés Pasivas, se en-
cuentren en algunas de las hipótesis
que en ambos artículos se especifican.

Art. 2.0 .Por la Comisión de Ha-
cienda de la Junta Técnica del Es-
tado se formularán las normas para
la aplicación de este Decreto.

ñola y de respeto a la unidad, a la
integridad y a la libertad humanas
que, como valores eternos e intangi-
bles, se proclaman en los puntos pro-
gramáticos del Estado. Quiere decir-
se que la fortaleza corporal de nues-
tro puebl© ha de estar supeditada al
sentido espiritualista de nuestro pen-
samiento tradicional.

Por las razones expuestas, a pro-
puesta del Ministró del Interior, y
previa deliberación del Consejo de
Ministros,

Dispongo :
Artículo primero. Bajo la depen-

dencia directa del .Servicio Nacional
de Sanidad del Estado, funcionará el
Servicio de Divulgación y Propagan-
da Sanitarias con carácter permanen-
te, obligatorio y reglamentado.

Art. 2.° Se crea en dicho Servicio
la Oficina Central de Divulgación y
Propaganda, a cargo del personal
técnico del Cuerpo Nacional de Sani-
dad, en la que se centralizarán todas
las actividades oficiales del ramo, así
como la ordenación, disciplina, vigi-
lancia y tutela de todas las iniciativas
no estatales.

Art. 3.0 Lar. divulgación y propa-
ganda sanitarias adoptarán' cuantas
modalidades se consideren convenien-

Soldados y Centros militares y dmilicias.
* e

Campesinos' y autoridades ruralesInstituciones sociales de materno'logia y puericultura. '

Art. 6.° Las campañas de divU|gación y propaganda se realizaráncon el concurso de las dependen
cias sanitarias provinciales y locales"atemperándose al ritmo y a las direc

'
trices que fije la Oficina central. Esta"última, independientemente de Ja' la-bor que desarrolle directamente, lle

~

vara el control de la que se verifi-
que por aquellas dependencias.

Art. 7.0 Conforme a lo establecido
en el artículo segundo, el Servicio deDivulgación y Propaganda Sanita-rias intervendrá en las que se pro-
pongan desarrollar entidades no es-
tatales, las que darán conocimiento
a aquél, bien al Centro o a las Ins-
pecciones provinciales de sus planes
y programas, debiendo recibir las
inspiraciones y sugestiones de la Sa-
nidad estatal.: Esta también, dentro
de sus posibilidades, prestará a di-
chas entidades, en el expresado co-
metido, la colaboración que sea per-
tinente.

Art.- 8.° La reclamación de la
pensión alimenticia señalada en el ar-
tículo 3,°, apartados b) ye), se efec-
tuará por las Pagadurías Divisiona-
rias del lugar donde residan las pern
sonas con derecho a ella, previa apor-
tación de los documentos a que se
alude en el artículo anterior y a ins-
tancia de la persona recurrente.

Art.-9.° El reconocimiento del de-
recho a las pensiones de los artícu-
los 2.

0 y 3° se efectuará por la Se-
cretaría de Guerra, publicándose su
concesión en el Boletín Oficial del
Estado, cuya publicación servirá a
las Pagadurías Militares y a la Co-
misión de Hacienda, según los ca-
sos, para la inclusión en las nóminas
de las primeras y para ordenar la se-
gunda se incluya en las Delegacio-
nes provinciales ¡correspondientes a
los que pasen a ser titulares de las
pensiones expresadas.

Art.10. Las disposiciones del pre-
sente Decreto son aplicables a las fa-
milias de los Almirantes, Generales,
Jefes, Oficiales e individuos de los
Cuerpos Auxiliares de la Armada,
con la salvedad de que las instancias
deberán ser cursadas por conducto de

Dado en Salamanca, a ocho de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
seis

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 289) (G.—346)

GOBIERNO DE LA NACIÓN

MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETOS
c^^Eshoy axiomático en Sanidad que
Huno de los factores más importantes
\u25a0en la lucha contra las deficiencias bio-
Blógicas, los estados de inferioridad fí-
\u25a0sica, las enfermedades infecciosas y
\u25a0cuanto abarca y trata de combatir la
\u25a0Higiene pública, es la ¡incultura po-
Ipular sobre estas materias;' y ello es
\u25a0cierto, al extrerho de que en" algunas
Iran-fas sanitarias, como la Puericul-
tura, dicha ignorancia constituye por
Isí sola la causa constante y poderosa
Ide que todavía persista una lacra tan
Idolorosa como es la mortalidad infan-
Itilen proporciones incompatibles con
leí engrandecimiento nacional. Por in-Icuria, por ignorancia, porque no se
ha formado una opinión pública, por-
que a los problemas sanitarios acaso
se les ha dado un sello de academia
divorciado del alcance popular, hoy
gran parte de nuestros niños mueren
en la primera infancia, se desarrollan
mal en la segunda, al llegar a la ju-
ventud se pierden físicamente muchos
valores, no hay luego adaptación en-
tre el fisiologismo y la capacidad ae
trabajo, extiéndense los contagios de
las enfermedades evitables, y a las
necesidades del saneamiento contés-
tase_c_on la desidia y la incompren-

De modo especial se tendrán en
cuenta Jas prevenciones de este ar-
tículo por lo que respecta a las ins-
tituciones dependientes de FalangeEspañola Tradicionalista y de las
J. O. N. S.

las Jefaturas de las Bases Navales
y que las Pagadurías mencionadas
en el art. 9.0 no efectuarán la corres-
pondiente reclamación, sino las Ha-
bilitaciones de aquéllas.

tes y que, en principio se clasifican
en tres Grupos»: Oral, Escrito y
Gráfico.

a) Oral: Actos públicos (confe-
rencias," charlas, cursillos, etc.), y ra-
diodifusión (charlas radiadas, cursi-
llos radiados, intervenciones rápidas
de tipo entrefilet, etc.).

b) Escrito: Publicaciones (edi-
ción de libros, -cartillas, folletos, ho-
jas, boletines, etc.), y colaboraciónde Prensa (artículos periodísticos de
divulgación, páginas sanitarias, en-
trefilets). No se considerará propa-
ganda escrita la colaboración en re-
vistas y boletines profesionales.

c) Gráfica: Confección y uso de
carteles, estampas, postales, sellos,
esquemas, diapositivas, películas ci-
nematográficas, modeles y rr>?niietno
etcétera.

Art. ii. Todos los preceptos de
este Decreto son de aplicación a los
militares de las referidas Armas,
Cuerpos e Institutos que, encontrán-
dose en situación de retirados, hubie-
sen prestado servicio de cooperación
activa al triunfo del Movimiento Na-
cional o, al menos, no existan indi-
cios de que lo hubiesen efectuado en
las filas rebeldes, conforme al espíri-
tu ya señalado en el Decreto núme-
ro 137 (B. O. número 31), la Or-
den número 217 de la Junta de De-
fensa Nacional de España (B. O. nú-
mero 32) y Orden de 14 de octu-
bre último (B. O. número 6). que
equipara a los activos y retirados en

Art. 8.° Los servicios de Divulga-
ción y Propaganda Sanitarias guar-
darán la debida conexión con los or-
ganismos encargados de enseñanza e
investigación del mismo Servicio Na-
cional de Sanidad, con los Servicios
Nacionales de Prensa y Propaganda
del Estado, con la Delegación de
Prensa y Propaganda del Movimien-
to, con las instituciones docentes de-
pendientes del Ministerio de Educa-
ción Nacional y, en general, con to-
dos los organismos públicos relacio-
nados con su cometido.

Art. 9.0 Por el Ministerio del In-
terior se dictarán las disposiciones
reglamentarias para la aplicación de
los preceptos que anteceden.

el orden económico,
sión

Art,4. 0 Se considerarán ramas sa-
mianas a divulgar todas las que
abarque el contenido de la SanidadNacional, pero preferentemente lassiguientes :

Matennología.
Puericultura.

-
Edad preescolar y escolar.
Enfermedades infecciosas.
Higiene sexual.
Higiene mental.
Higiene de la alimentación.
Higiene de! trabajo.
Defensa antituberculosa.
Educación física.. Higiene urbana y saneamiento.Higiene rural.
En los medios en donde las circuns-

tancias
"
lo exijan, se concretarán ladivulgación, además, en ramas espe-

ciales oportunas por causa de ende-
mia o necesidades sociales apremian-
tes (paludismo, tracoma, lepra, an-quilostomasis, etc.).

Art. 12 Bj-'oc*a -c las pensiones- a
ere la presente disposición

dejarán de percibirse cuando al ñor-

Sería inútil fiar el éxito del progra-
ma sanitario nacional tan sólo a un
armamento de instituciones, por más
qué todas ellas fueran modelo en su
género, si a esto no acompaña la or-
ganización sistemática de un servicio
especial encargado de modelar la con-
ciencia sanitaria del público. Sin ello,
instituciones y legislación ni serán
nunca comprendidas ni llegarán ja-
más a interesar a los propios benefi-
ciados. La Sanidad seguirá siendo un
colosal esfuerzo económico carente
del aprecio que se le debe, o una
preocupación del grupo reducido, de
los técnicos, cuyos dictámenes se mi-
ran con recelo si por ventura llegan

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos, a veinti-
ocho de mayo de mil novecientos
treinta y ocho.: IIAño Triunfal.

malizarse las actuales circunstancias
extraordinarias se señalen a las per-
sonas a qukn afecta las pensiones
definitivas a que tengan derecho, de-
duciéndose de estas últimas, cuandef
así

f las cantidades perci-
bidas con exceso en relación a d&chas pensiones definitivas y como

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Interior,
RAMÓN SERRANO SÚÑER

(Núm. 199)- (G.—220)

Es propósito firme del Gobierno
realizar una labor de transformación
profunda en el campo de la Benefi-
cencia Oficial, complementando este
esfuerzo con la actividad precisa para
la puesta en marcha de las Obras
Sociales que la realidad exige.

Persigue el Gobierno, con tal la-
bor, la doble finalidad "de infundir
a aquellas funciones el aliento de la
Revolución Nacional y articular ór-
ganos administrativos en forma ade-
cuada para que sirvan, con jgilidad
y eficacia, las consignas del espíritu
nuevo.

consecuencia del cobro de las señala-
das en este Decreto.

Dado en Salamanca, a dos de di-
ciembre de mil novecientos treinta v
seis

FRANCISCO FRANCO(Núm. 288) (G.-345)
a conocerse

DECRETO NUM. 98La asistencia que el Decreto núme-
ro 92 dispensa a los familiares de
quienes pertenecieron o pertenecen a
las Instituciones armadas y que en
determinadas circunstancias perdie-
ron su vida como consecuencia de la
lucha o se encuentran privados, porella, del sostenimiento de sus hoga-
res, no puede limitarse a quienes por
pertenecer a aquellas Instituciones
han sufrido en mayor número los ri-
gores de la guerra, sino que debe ha-
cerse extensiva a quienes, encontrán-
dose en análogas condiciones, depen-
den de otros organismos del Estado.

En su virtud,

El nuevo Estado español, que as-
pira como postulado fundamental de
su misión, a fortalecer, elevar y en-
grandecer a España, ha de acometer
muy próximamente la reorganización
de la Sanidad sobre bases que se ar-
monicen con la orientación totalitaria
de nuestro Movimiento. Pero en tan-
to se articula esta tarea (que los téc-
nicos con patrióticos afanes prepa-
ran), es necesario ir atendiendo a
aquellos problemas en cuya resolución
toda demora, significa una pérdida
irreparable para la salud de los es-
pañoles.

A las tres primeras ramas men-cionadas (maternología e infancia)
se dará más extensión y constanciaen la divulgación.

La creación del Consejo Superior
de Beneficencia v Obras Sociales
completa, en un plarrb de jerarquía,
la reforma de las Juntas provinciales
recientemente acordada.

.-^rt* 5-° La divulgación será diri-
gida a todos los públicos, pero serán
preferidos en orden de constancia yfrecuencia los siguientes:

Futuras madres y ;, madres lac-
Permitirá también que la Adminis-

tración Central del Estado cuente con
un órgano especialmente apto para
conocer la realidad benéfico-social
proyectada sobre el fondo común de-
las aspiraciones, necesidades v ten-
dencias de la nueva España.

Alpropio tiempo, situados los pro-
blemas benéficos en zonas donde con-
vergen cuestiones de orden religioso-

tantes

A este propósito responden las nor-
mas que sobre la propaganda v divul-
gación sanitarias se oromulean. v en
cu va ejecución ha de presidir natu-
ralmente aquel espíritu de servicio al
destino universal de la unidad espa-

Tuventudes femeninas.
Maestros v Maestras.

Dispongo Alumnos de Escuelas Normales
Profesionales sanitarios.
Escolares.
Tuventudes masculinas.
Obreros de ambos sexos. »

•Artículo primero. Las pensiones
extraordinarias y ordinarias oue. ccn
carácter provisional, son señaladas
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moral, sanitario, social y jurídico, el
Consejo, por la capacidad y prepa-
1ación de sus vocales, puede señalar
la línea donde se equilibren, en per-
fecta armonía, consideraciones tan-
varias.

Dedúcese de ello, que el Consejo
Superior de Beneficencia y Obras
Sociales, a la par que una amplia"
función de orientación general, debe
asumir otro cometido de alcance
toordinador para evitar que pugnen,*
difieran o se desconecten las actua-
ciones de los distintos órganos de la
Administración pública, competentes
para actuar sobre facetas aisladas del
problema genérico que forman las
obras sociales y benéficas. Y que al-
canzará, no sólo a servicios como ios
de Beneficencia y Sanidad dependien-
tes del mismo Departamento minis-
terial, sino a los articulados en otrosMinisterios, llegando, incluso, a las
actividades del Movimiento caracte-
rizadas por su sentido benéfico o so-
cial.

ausenl Sub
f
Secreta "°- E" casos deausencia o enfermedad del Presiden-

el Tefe Xfe°neS Serán asumidas porel Jefe del Servicio Nacional de Be-neficencia y Obras Sociales.
T!'4

"°
Será COmPetencia del Con-

0CJO i

j tados en Establecimientos de crédi-
to. vienen siendo resueltos por las
Juntas de Autorizaciones que creó el
Decreto de 12 de septiembre de 1936;
mas todos aquellos que se refieren a
movilización de depósitos bancariosde títulos, reclamaciones contra de-negaciones de canje de billetes, cues-
tiones relativas a oficinas bancaríasabandonadas, etc., no cuentan hoycon un órgano provincial que espe-

cíficamente provea a su resolución osimple trámite.
De ahí la necesidad de dotar alServicio Nacional de Banca de rami-

ficaciones provinciales, siquiera sea atítulo provisional, en las cuales ven-
gan a concentrarse todas estas cues-
tiones, con absorción de las funcio-
nes propias de las Juntas de Autori-
zaciones para no quebrar la unidadde actuación que en la vida adminis-
trativa debe imperar, evitando en loposible la variedad de organismos.

Tales motivos, y Ja previsión de
ulteriores actuaciones frente a 'los sal-dos bancarios del período marxista,
que requerirán puntos de apoyo di-
fundidos por toda España vienen al
fundamentar el siguiente Decreto,

En consecuencia, á propuesta 'delMinistro de Hacienda, y previa deli-
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo :
Artículo primero. Se crea en las

Delegaciones de Hacienda, con ca-
rácter transitorio, la Sección provin-
cial de Banca, al frente de la cualexistirá un Jefe, funcionario de Ha-cienda, designado por1el Ministro del
Ramo. El Jefe de la Sección provin-
cial de Banca dependerá del Delega-
do de Hacienda, en el orden provin-
cial, y en el Central, del Jefe del Ser-
Y,1C1° Nacional de Banca, Moneda v
Ca mbi. ci^llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

torizaciones dimanada del Decreto de
12 de septiembre de 1936, la cual de-
berá traspasar a la Sección provin-
cial su documentación y archivo.

Art. 5.° Cuando se produjera la
supresión de la Junta de Autoriza-
ciones en una provincia. Jos acuer-
dos de canje de billetes por virtud delo dispuesto en la Orden de 10 de ju-
lio de 1937, corresponderán a la su-
cursal del Banco de España, proce-diendo, contra las resoluciones dene-
gatorias de ésta, la interposición de
alzada ante el Tribunal de canje or-
dinario de bil/etes, que al efecto de-
berá constituirse si ya no lo estuviereArt. 6." Se faculta al Ministro de
Hacienda para dictar las disposicio-
nes convenientes al cumplimiento delo prescrito en los artículos ante-
riores.

. i. Asesorar al Ministro del Inte-rior en asuntos relacionados con laBeneficencia y Obras Sociales que el
t

titular del ramo considere oportuno
someter a su conocimiento.

2.0 Elevar al Ministro del Interiorlas propuestas e iniciativas conve-
nientes a los intereses generales dela Beneficencia y de las Obras So-
ciales.
,3-° Emitir dictamen en los proble-

mas que afecten a la coordinación de
Ja Beneficencia v Obras Sociales conlas actividades de cualquier Servicio,
ya dependa del Ministerio del Inte-
rior, de otro Departamento ministe-
rial o del Movimiento Nacional Sin-
dicalista.

Ar^t. 5.0 El Consejo Superior de
Beneficencia se reunirá cuando lo
convoque su Presidente, y necesaria-
mente una vez cada trimestre.

Art. 6.° El Consejo se distribuirá
en las Secciones que libremente de-signe, las que actuarán como ponen-
cia de los asuntos relacionados con
la especialidad, determinante de su
formación. Las deliberaciones versa-
rán siempre sobre los dictámenes de
las Secciones.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado. en Burgos, a veinti-
siete de agosto de mil novecientos
treinta y ocho. IIIAño Triunfal.El funcionamiento del Consejo Su-

perior permitirá tender, en plazo bre-
ve y de modo totalitario, una red deobras sociales. Mediante ellas queda-
rá asegurado el descanso 'del pueblo,
el vigor físico y orientación nacionalde la infancia; se incorporarán a la
vida común de la Patria las comarcasinhóspitas y sus hombres y tendrán
ordenación eficaz las cooperaciones
voluntarias de trabajo prestadas enservicio de la unidad social, simulta-
neando este amplio cometido conaquella otra misión de velar por elperfeccionamiento de las fecundas ta-
reas sociales nacidas al calor de la
presente guerra, así como la de con-
ducir la transcendente reforma de laBeneficencia, que si es urgente en c-i
momento actual, será necesidad -mIpenosa en un próximo io*vro.

En virtud de las consideraciones
que anteceden, c propuesta del Mi-
nistro del interior, y previa delibera-
ción del Conseje de Ministros,

Dispongo :
Artículo primero. Adscrito al Mi-

nisterio del Interior se crea el Conse-jo.Superior de Beneficencia y Obras
Sociales, como órgano asesor y de
coordinación de los servicios relacio-
nados con su competencia.

Art. 2.° El Consejo Superior de
Beneficencia y Obras Sociales estará
constituido, bajo la presidencia del
Ministro del Interior, por los siguien-
tes vocales :

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANDRÉS AMADO Y REYGONDAUD
DE VILLEBARDET

(Núm. 193) (G.—212)

AYUNTAMIENTO OE MADRID
Secretaría.— Sección de Hacienda

Los asuntos serán cursados a las
Secciones con antelación suficiente
para que sean conocidos por el Con-
sejo los dictámenes materia de su
liberación.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección dé
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contadosdesde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente de 17 de los
corrientes, por virtud dei cual se su-plementa en 231.250 pesetas el con-
cepto 402 del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior, ampliando su re-dacción en los siguientes términos :
«...y para garitos se ocasionen con,
motivo o póY consecuencia de los mis-mos», detrayendo dicha suma del
concepto 11 del propio Presupuesto.

Lo que se comunica al público para
su conocimiento.

Igual régimen se seguirá con las
propuestas e iniciativas formuladas
por los Vocales.

Estas normas podrán alterarse
cuando, a juicio del Presidente, el
asunto revista caracteres dej *;ur- \ Art. 2.0 Corresponderá a las Sec-

ciones provinciales de Banca:
a) Autorizar los movimientos de

fondos restringidos, depositados en
Bancos y Cajas de Ahorro, cuando
las extracciones mensuales superen
los límites establecidos en el Decretode 4 de junio de 1938. Las Secciones
provinciales podrán delegar esta fa-
cultad, dando conocimiento al Servi-
cio Nacional.

gencia.

Ar*-. 7.0 Actuará como Secretario
del Consejo un Jefe de Sección del
Ministerio del Interior, designado al
efecto por el Ministro del ramo.

Serán funciones de dicho Secreta-
no:Redactar las actas del Consejo,
distribuir las ponencias, custodiar
bajo su responsabilidad los libros y
el archivo y, en general, las que son
propias de una Secretaría.

Madrid, 24 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Secretaria acci-Art.8.° Todos los cargos del Con-

sejo Superior de Beneficencia y Obras
Sociales serán honoríficos y gratuitos.

Art. g.° Por el Ministerio del In-
terior se dictarán las disposiciones
complementarias que sean precisas
par a la ejecución de este Decreto.

b)^ Autorizar los movimientos dedepósitos bancarios de valores que iaOrden de 7 de junio pasado remitió
a la competencia de las Delegaciones
de Hacienda.

dental, P. Górgolas
(0.-19)

a) El Jefe del Servicio Nacional
de Beneficencia y Obras Sociales.

b) El Jefe del Servicio Nacional
de Sanidad.

c) Tramitar las reclamaciones in-
terpuestas contra los canjes ordina-
rios de billetes denegados por las su-cursales del Banco de España, some-tiendo los expedientes al Tribunal
competente para su resolución..

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS .MILITARES

c) .Dos representantes del Minis-
terio de Educación Nacional, desig-
nados por él.

d) El Delegado Nacional de Au-
xilio Social.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos, a veinti-
ocho de mayo de mil novecientos REQUISITORIAS
treinta y ocho.—IIAño Triunfal.
I FRANCISCO FRANCO
c^^El Ministro del Interior,
c^Bramónserranj^súñer

\u25a0 G.—

d) Nombrar depositarios de los li-bros, valores, efectos, documentos v
disponibilidades que puedan quedar
en «locales abandonados de Bancos oBanqueros que no tengan sucursales,
o legítimos representantes en la Zon;.
Nacional.

JUZGADO MILITARDE
FERROCARRILES

e) Tres militantes de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las
J- O. N. S. con personalidad desta-
cada en el campo de las actividades
sociales.

Por el presente se cita, llama y em-plaza para que, en el término de se-gundo día, a partir de la publicación
de este edicto en los periódicos com-parezca ante este Juzgado, a una tal
Joaquina, portera que fué de la callede Altamirano, número 40, y cuyo
domicilio se desconoce, con objeto de
recibirla la oportuna declaración en
sumarísimo que instruyo con el nú-

(Núm. 200)

f) Un miembro 'de la Asesoría
técnica de Auxilio Social.
g) Dos representantes de la Je-rarquía Eclesiástica.

Ministerio de Hacienda
e) Ejecutar las demás operaciones

que se le encomienden por el Jefe del
Servicio Nacional de Banca o por dis-
posiciones ulteriores.DECRETO

La ley Orgánica de la Administra-
ción Central estableció en el Minis-
terio de Hacienda un Servicio Na-
cional de Banca. El complejo de
cuestiones palpitantes, que a esta ma-
teria afecta, dio justificación sobrada
a tal creación. Mas, como dichas
cuestiones están diseminadas por todo
el cuerpo de la economía nacional,
no basta evidentemente con haber
dado cima a la Organización Central,
si no que, además, es necesario que
del Centro irradien órganos provin-
ciales. Cierto que los asuntos relati-
vos a movilización de fondos deposi-

Art. 3.» La constitución de las
Secciones provinciales de Banca se
realizará mediante Ordenes del Mi-
nisterio de Hacienda. A las provin-
cias cuya capital esté pendiente de li-
beración, se extenderá la competen-
cia del Jefe de la Sección de Bancade la capital más próxima, salvo dis-posición en contrario.

h) Dos médicos, de los cualesuno habrá de ser necesariamente es-
pecialista en maternolop-ía v pueri-
cultura. "

mero 7.717.
Dado en Madrid, a 20 de mayo de

1939- Año de la Victoria.—El luez
militar, -

César Tortuerr-B
2S7J

i) El Abogado del Estado Jefe dela Asesoría Jurídica del Ministerio
oel Interior.

Todos los vocales, excepto los quelo sean por razón del cargo y los
comprendidos en el apartado c), se-
rán designados ppr el Ministerio del
interior.

(B.—40)

Art. 4.0 La institución de la Sec-ción de Banca en una provincia de-termuaada, y, en su caso, la amplia-
ción de competencia a parte de una
provincia contigua, producirá la au-tomática extinción de la Junta de Au-

JUZGADO ESPECIAL
MILITAR«A»

AW. 3-° El Ministro del Interior
podra delegar la presidencia del Con-

El limo. Sr. Auditor del Ejército
de Ocupación, y por su delegación elCapitán Juez instructor del Juzgado
Especial Militar«A», de esta capital,
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sito en la calle del General Castaños,

número 1 (antiguo despacho del Juz-
gado 9), cita de comparecencia ante'

el mismo, para el día 31' de los co-
rrientes, a las diez de su mañana, a
Dionisio Timón, declarándosele en.
rebeldía caso de no comparecer, pues
as/ lo tengo acordado en procedimien-
to sumarísimo de urgencia que, con
el número 1.305, instruyo contra el
mismo, por supuesto delito de asesi-
nato.

fábrica de luz de su propiedad ; a los
milicianos que practicaron la deten-
ción, de don Antonio García, domici-
liado en Olózaga, 2 ; a un individuo
apellidado López, el cual era pagador
habilitado del 31 batallón rojo de for-
tificaciones ;al capitán jefe del Detall
de dicho batallón ; al responsable de
las milicias del Transporte rojo ;a in-
dividuos pertenecientes al batallón
deportivo rojo y a milicianos desco-
nocidos, todos los cuales practicaron
diversos robos y saqueos en diferen-
tes pisos de la casa antes citada, de-
clarándoseles en rebeldía caso de no
comparecer, pues así lo tengo acorda-
do en procedimiento sumarísimo de
urgencia que con el número «diligen-
cias, 87», instruyo contra los mTsmos,
por supuestos delitos de asesinato,

auxilio a la rebelión y robo.

El ilustrisimo señor Auditor del
Ejército de Ocupación, y por su de-
legación el Capitán Juez Instructor
del Juzgado Especial Militar «A», de
esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, enumero i (antiguo
despacho del Juzgado 9),cita de com-
parecencia ante el mismo, para el día
29 de los corrientes, a las diez~"de su
mañana, a Hermenegildo López, el
cual era secretario de la C. N. T., y
estuvo evacuado en el piso principal,
de la casa número 5, de la calle de
Doña Bárbara de Braganza, y a la
señora viuda de Gaitá.n, que estuvo
asimismo evacuada en el mismo piso,
declarándoseles en rebeldía caso de
no comparecer, pues así lo tengo
acordado en procedimiento sumarísi-
mo de urgencia que con el número
..diligencias, 12», instruyo contra los
mismos, por supuesto delito de robo.

guna persona se crea con derecho sesirva presentarse en estas oficinas
Nicolás María Rivero, 4 y 6.

Transcurridos treinta días a partir
de la publicación de este anuncio, se
considerarán anulados los citados res-guardos, procediéndose a expedir unduplicado de 'os mismos, quedando
éste Banco exento de toda responsa-
bilidad.

Madrid, 23 de mayo de 1939. Año
ele la Victoria.

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a su
detención, caso de ser habido.

(A.—204)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

.Madrid, 22 de mayo de 1939. Año
de ¡a Victoria.

—
El Juez Especial Mi-

litar
(B.-41) Solicitado duplicado de ¡a libreta

de imposición número 60.091, a nom-
bre de don Gregorio Olea Óórdova,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción no
hay reclamación en contrario.

El limo. Sr. Auditor de! Ejército
de Ocupación, y por su delegación el
Capitán Juez instructor- del Juzgado
Especial Militar ..A», de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número i(antiguo despacho del Juz-
gado 9), cita de comparecencia ante
el mismo, para el día 29 de los co-
rrientes, a las diez de la mañana, a
Faustino Villalobos, natural de Vi-
llanueva de Bogas (Toledo), delegado
de ja Reforma Agraria en Murcia en
el año 1936, y que estaba domiciliado
últimamente en Ciudad Lineal, 36
(Pueblo Nuevo), declarándosele en re-
beldía caso de no comparecer, pues

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a la
detención de los mismos, caso de ser
habidos.

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles cómo militares, procedan a la
detención de los mismos, caso de ser
habidos. Madrid, 24 de mayo de 1939. Año

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

Madrid, 22 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Juez Especial Mi-,
litar.

Madrid, 20 de mayo de 1939. Año
de la .Victoria.—El Juez Especial
Militar.(B.-34) (A.-203)

(B—39)
El limo. Sr. Auditor del Ejército

de Ocupación, y por su delegación ei
Capitán Juez instructor del Juzgado
Especial Militar «A», de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1 (antiguo despacho del Juz-
gado 9), cita de comparecencia ante el
mismo, para el día 27 de los corrien-
tes, a las diez de su mañana, a un in-
dividuo apellidado Ochoa, el cual era
Secretario de la Ejecutiva del partido
socialista del Puente de Segovia, v
practicó la detención de don Luis Ve-
lasco de la Casa, en el Café Nacional,
siendo declarado en rebeldía caso de

MONTE DE PIEDAD Y CAJA

AYUNTAMIENTOS
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 67.417, a nom-
bre de doña Luciana Morales Pérez,
se anuncia ,será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
'quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

ALCALÁ DE HENARES

así lo tengo acordado en procedimien-
to sumarísimo de urgencia que, con
el número 5.500, instruyo contra el
mismo, por supuesto delito de asesi-

En este Ayuntamiento se incoa ex-
pediente de depuración de los funcio-
narios Ignacio Mora Fernández, Ja-
cinto Leonardo Mena, Vicente Fer-
nández Mora, \u25a0" Ángel Garza Saz,
Anastasio Castillo Pedro-Viejo, Ja-
cinto Santamaría Ruano, Lorenzo de
Lucas Cobos, Federico Palacios Gon-
zález, Mariano Fernández Pastor y
Nicolás Blanco Sánchez.

nato Madrid, 24 dé mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Jefe de la 'Caja

(firmado).
Rogando a las Autoridades, tanto

civiles como militares, procedan a la
detención de dicho individuo, caso de
ser habido.

(A. 202)

Madrid, 22 de mayo de 1030. Año
de la Victoria.—El Juez -Especial Mi-
litar.

no comparecer, pues así lo tengo
acordado en procedimiento sumarísi-
mo de urgencia que contra el mismo
instruyo con el número «diligencias,
94», por adhesión y auxilio a la rebe-
lión.

Queda abierta información pública,
a la que podrán concurrir en un pla-
zo de ocho días naturales, a partir de
la publicación de este anuncio, todas
aquellas personas que conozcan ante-
cedentes de dichos funcionarios, com-
pareciendo ante el señor Juez instruc-
tor del expediente.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

(B.-42)
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición- número 62.736, a nom-
.bre de don Vicente Briz Moreno, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en. el

'

plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

El limo. Sr. Auditor SeJ Ejército,
dé Ocupación, y por su delegación el
Capitán Juez instructor deL Juzgado
Especial Militar «A» de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1 (antiguo despacho del Juz-gado 9), cita de comparecencia ante
el mismo, para el día i.° de junio
próximo, a las diez de su mañana, a
los agentes de Policía que practica-
ron las detenciones de don Rogelio
de la Torre Estorache, en, la calle de
Argensola, 13, declarándoseles en re-
beldía caso de no comparecer, pues

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a la
detención del mismo, caso de ser ha-
bido. Alcalá de Henares, 21 de mayo de

1939. Año de la Victoria.—Por au-
sencia del Alcalde, el Teniente Al-
calde (firmado).

Madrid, 17 de mayo de 1939. Ano
de la Victoria.—El Juez Especial Mi-
litar.

Madrid, 23 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja

.(firmado).
(B.-36) (X.-36)

(A.—201)

FUENLABRADAEl limo. Sr. Auditor del Ejército
de Ocupación, y por su delegación el
Capitán Juez instructor del Juzgado
Especial Militar «A», sito en la calle
del General Castaños, número 1 (an-
tiguo despacho del Juzgado 9), cita
de comparecencia ante el mismo, para
el día 31 de los corrientes, a las diez
de la mañana, a los agentes de Po-
licía que practicaron la detención de
don Norberto López Valdemoros, en
la calle de Alcalá Galiano. número 8,
así como al agente de Policía apelli-
dado Yagüe, individuos pertenecien-
tes al partido comunista del Puente de
Vallecas e individuos de la C. N. T.,
los cuales practicaron diversos ro-
bos y saqueos en, diferentes pisos de
la casa mencionada, declarándoseles
en rebeldía caso de no comparecer,
pues así lo tengo acordado en proce-
dimiento sumarísimo de urgencia que
contra los mismos instruvo con el nú-
mero «diligencias, 80», por supuesto
delito de asesinato, robo v saqueo.

Hallándose vacante la Secretaría de
este Avuntamiento, se anuncia su
provisión interina, en cumplimiento
de lo dispuesto en. la Orden del Go-
bierno General del Estado de fecha 19
de junio de 1937.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

así lo tengo acordado en procedimien-
to sumarísimo de urgencia que con
el número «diligencias, 56», instruyo
contra los mismos, por auxilio a la re-
belión.

Solicitado duplicado de la libreta
ele imposición número 106.023, a
nombre de don Gabriel Martín de!
Barco, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en

La dotación anual es de 4.000 pe-
setas. Las solicitudes han de dirigir-
se a esta Alcaldía durante el plazo de
treinta días, contados desde que apa-
rezca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, debiendo los so-
licitantes pertenecer al Cuerpo de Se-
cretarios.

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a la
detención de los mismos, caso de ser contrario.
habidos Madrid, 24 de mayo de 1939- Año

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

Madrid, 23 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
-El Juez Especial Mi-

litar.
Fuen labrada. 20 de mavo de 1939.

Año de la Victoria.—El Alcalde,
Pc'reJ
2?6m

(A.—205 i

(B.-43)
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

El limo. Sr. Auditor del Ejército
le ocupación, y por su delegación el

(O.-18) DE AHORROS

Capitán Juez instructor del Juzgado
Especial Militar «A>% sito en la calle
del General Castaños, númefo 1 (an-
tiguo despacho del Juzgado 9), cita de
comparecencia ante el mismo, -para el
día 31 de los corrientes, a las diez de
la mañana, a un individuo, natural de
Málaga, pariente de don. Diego Lo-
ring, el cual intervino en la deten-
ción, y más tarde asesinato, de dicho
señor, habiendo estado el padre dei
referido individuo trabajando a las
órdenes de dicho señor Loring en una

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 72.438, a nom-
bre de doña María Cabrera Pérez, se
anuncia será expedido, anulándose ja
libreta primitiva, si en el plazo oe
quince días, desde esta inserción, tío

hay reclamación en contrario.

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósito números 1.287 y
1.188. comprensivos de Obligaciones
Ayuntamiento de Madrid iqi8 y 1914,
respectivamente, importantes 25.000
y 20.000 pesetas, a nombre de don
José Oriol y doña Aurora Aparicio, el
primero, y de doña Aurora Aparicio
y don José Oriol, el segundo, se
anuncia para que, en caso de que al-

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a la
detención de los mismos, caso de ser
habidos.

Madrid, 24 de mavo de 1939* A".°
de la Victoria.—El 'jefe de la Caja
(firmado)*Madrid, 22 de mayo de 1930. Año

de la Victoria.—El Juez Especial Mi-
litar.
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